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PP.OYECTO m: ESTATUTO. DE m' ülGANISMO INT:".,;:u1JACIONAL . 
:JE LOS FONDOS M.rnnros 

Las ?art.~~-Contra~agtes:, 

:.l~dEJ.ndq las resoluciones 2340 (!::XII) de 18 de diciembre de 1967, 2467 (XXIII) 

de 31. de diciembre de 1968, 257L, (XXIV) de 15 de diciembre de 1969 y 2750 (;CTV) de 17 de 

diciembre de .1970 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

l}.~da.ns!.2 _la Declaración d¡; principios que re_gu..lan los fondos rriar·inos y oceánicos 

y su subsuelo fuera de los lÍmi tes de la jurisdicción nacion'a.l, aprobada. por la Asamblea 

General el 17 de diciembre de 1970, 

!2~5\.Q asegurar que la exploración y ::.a utilización de los fondos maxinos y oceá

nicos se realicen de conformidad con los Propósitos y Pr·incipios de la Carta de las 

I\Tnciones Unidas y segú11 la Declaración de principios que regula.n los fondos marinos y 

oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción naciÓnal, en interés del 

mantenimiento de la paz y la segurid'ad internacicnaies y en provecho de toda la humanidad 

~:r en particular de los ~JaÍses ·en desarrollo_, 

'.J:eniendo -.Jresent~ la importanGia de preservar los fondos marinos y oceáni~os y su 

subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional contra actos y' usos que puedan 

ir en d;etrimento -d-el. interés con1Úrl de la. h1JJnarii'dadJ · 

De?-~ª-~do f6m8IltB..r una inayor cooperación y coord_in'.aci6n internacionales 8il lé: e:Xplo

racién y explo,tacíÓJi })e.cíficas de los -fondos rnarinos ;/ oceé.11icos :I su subsuelo fuera de 

los lÍmi tes de la jUriSdicción ns_cionecl, 

GE.71-5356 
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Artículo 1 

Convienen en instituir un Organismo Internacional de los Fondos Marinos (denomi

nado en lo sucesivo "el Organismo'') que actuará de conformidad con la Declaración de 

principios y con arreglo al siguiente Estatuto. 

Objetivos fundamentales 

1) El Organismo tendrá. como objetivos fundamentales disponer lo necesario para 

el fomento sistemático y seguro y la gestión racional de los fondos marinos y oceáni

cos y de su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional y de sus recur

sos y para unas mayores oportunidades de utilización de los mismos y asegurar la par

ticipación equitativa de los Estados en los beneficios que se obtengan de los mismos, 

teniendo particularmente en cuenta los intereses y necesidades de los países en des

arrollo, tanto los que carecen de litoral como los ribereños. 

2) En la prosecución de esos objetivos, el 0-.cganismo prestará. especial atención 

a la conveniencia de reducir al mínimo las fluctuaciones de los precios de los minera

les y materias primas terrestres que puedan ser consecuencia de la explotación de 

los recursos de la zona. 

Delimitación 

f.~tícu.lo .3 

1) La jurisdicción nacional de un Estado ribereño se extenderá a una zona adya

cente de los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo, incluidos sus recursos, hasta 

una profundidad en el agua de ••• metros. Un Estado ribereño podrá, a su discreción, 

declarar que su jurisdicc,ión sobre tal zona y sus recursos se extiende hasta una línea 

que en todos sus puntos no diste más de .•• millas de los puntos má.s cercanos de las 

líneas de base a partir de las cuales se mide la anchura de su mar territorial. 

2) Cada Parte Contratante notificará al Organismo Internacional de los Fondos 

Marinos, instituido conforme al artículo 1 de esta Convención, el límite de su juris

dicción nacional sobre la zona adyacente de los fondos marinos y oceánicos y su subsue

lo, incluidos sus recursos, definido por coordenadas de latitud y longitud y mostrado 

en mapas de escala suficientemente grande. 
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3) El Organismo Internacional de los Fondos Marinos podrá adoptar las medidas 

que consi.dere necesl/.I'ias, en colaboración c,on el Estado notificante, para verificar el 

contenido .de tal notificación. 

4) Las disposiciones de este artículo no afectarán ningún acuerdo ni irán en 

detrimento de la posi.ción de cualquier Parte Contratante en lo .que respecta a la fija

ción de los límites de las zonas de fondos marinos entre Estados opuestos o adyacentes. 

Características de la zona 

Artículo 4 

La zona de los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo y los recursos de los mis

mos fuera de los límites de la jurisdicción nacional, según se define en el párrafo 1) 

del artículo 3 (denominada en lo sucesivo Zona Internacional dé los Fondos Marinos) 

son patrimonio común de la humanidad y, como tales, quedarán sujetos al régimen que 

seguidamente se establece. 

l\rtículo 5 

La Zona Interna.cional de los Fondos Marinos no. podrá ser objeto de apropiación, 
\. ' 

cualesquiera que sean los medios, por ningÚJ:l Estado n.:i. person.a física o moral y nin

gún Est.ado :podrá reivindicar o ejercer soberanía o derechos soberanos sobre cualquier 

parte de ell.e .. 

Jlr'tÍCulo 6 

Nin.gún Estado n.i persona física o moral podrá reivindicar, ejercer.o adquirir de

rechos con. respecto a la Zona Internacional de los Fondos Marinos o sus recursos que 

sean incompatibles con las disposiciones.de ('lsta Convención. 

Artículo 7 

La utilización de la Zona Internacional de los. Fondos .Marino.s estará abierta a 

todos los Estados sin discriminación, tanto ribereños como sin litoral, exclusivamente 

con fines pacíficos, de conformidad con las disposiciones de esta Convención. 
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Todas las actividades relacionadas con la exploración de la Zona Internacional de 

los Fondos Marinos y la explotación de sus recursos, y demás actividades conexas queda

rán. sujetas a las normas que dicte el Organismo Internacional de los Fondos Marinos 

instituido de conformidad con el articulo 1 de la presente Convención, y en todos los 

aspectos se regirán por las disposiciones de ésta. 

f..rticulo 9 

La exploración de la Zona Internacional de los Fondos Marinos y JLa explotación de 

sus recursos se llevarán a cabo en beneficio de toda la humanidad, cualquiera que sea 

la'situáción geográfica de los Estados, independientemente de que carezcan de litoral 

o sean ribereños y· teniendo particularmente en cuenta los .intereses y necesidades de 

los paises en desarrollo. 

Obligaciones de las Partes 

:'r·.~ículo 10 

Los Estados deberán actuar en la Zona de conformidad con lo~ principios y normas 

aplicables del derecho internacional, en particular la Carta de las Naciones Unidas 

y la Declaración de principios de derecho internacional referentes a las relaciones 

de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta de las 

Naciones Unidas, aprobada por la Asamblea General,el 24 de octubre de 1970, en interés 

del mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales y del fomento de la coope

ración internacional y la comprensión mutua. 

Articulo 11 

La exploración y la explotación de los recursos de la Zona Internacional de los 

Fondos M?I"inos no deberán entorpecer injustificadamente en modo alguno el desarrollo 

de otras actividades en el medio marino. 

~rtículo l?. 

En todas las actividades desarrolladas en la Zona Internacional de los Fondos 

Marinos se adoptarán precauciones estrictas y adecuadas para la protección de la vida 

y la seguridad humana y del medio marino. 
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Todas las actividades de exploración y explotación de los recursos de la Zona y 

demás actividades conexas se realizarán por el Organismo Internacional de los Fondos 

Marinos, o, en su nombre, por una ?arte Contratante o un grupo de Partes Contratantes o 

por l)ersonas físicas o morales patrocionadas por esa ?arte Contratante o ese grupo de 

?artes Contratantes, todo ello con sujeción a la supervisión y fiscalización general 

del Organismo laternacional de los Fondos Marinos. 

1) Cada Parte ContratB.nte adoptará las medidas necesarias para que las aétivi:.. 

dades que se realicen con su patrocinio se ajusten a esta Convención. 

2) Cada Parte Contratante definirá como infracción la violación de lo dispuesto 

en esta Convención por quienes desarrollen actividades con su patrocinio en la Zona 

Internacional de los Fondos Marinos. Tales infracciones serán punibles conforme a. 

los procedimientos administrativos o judiciales establecidos por la Parte Contratante 

que patrocine tales actividades. 

3) Cada Parte Contratante se encargará de mantener él orden público en ·las insta

lac:fones ·y equipos dotados de personal que sean explotados por ella o por personas con 

su patrocinio. 

4) Cada Parté Contratante sei-á responsabl~ de los daños causados a cualquier 

otra Parte Contr~tarite. o a sus nacionales por las actividades que patrocine. 

5) Cuando un grupo de Estados·actúerí en común en virtud de un acuerdo concertado 

entre ellos o por conducto de una organizaci6n internacional, todos ellos.ser~~ solid~
riamente responsables en virtud de esta Convención. 

Artículo 15 

Todas las controversias que susciten la 

ción serán resueltas conforme a lo dispuesto 

intex·pretación o. aplicaci6n de esta Conven-
. 'i 

en el articulo 39 de la misma. 
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;,tribuciones. del Organismo 

Articulo 16 

El Organ:i.smo Internacional de los Fondos Marinos tendrá facultades para: 

1) Explorar la,, ?pna Inter.rn¡.cional de los }'ondas Marinos y explotar sus recursos 

con fines pacÍficps mediante sus propios medios, equipos y servicios o mediante los que 

obtenga con tal objeto; 

2) Expedir licencias a las Partes Contr2tantes, individualmente o en grupo, o a 

personas físicas o morales bajo el patrocinio de e.sas Partes Contratantes o grupos en 

lo que respecta a todas las ac.tividades de exploración de la Zona Internaci.onal de. los 

Fondos Marinos y la explotación de, sus recursos con fines pacíficos y actividades cone

xas, con sujeción a los términos. y condiciones, incluido el pago de cánones apropiados 

y otras sumas, que el Organismo señale; 

3) D:i.sponer +a distribución equitativa entre las Partes Contratantes de las mate

rias primas obt<micl-as . de la Zona Internacional de los }"ondos Marinos, de las sumas reci

bidas por la venta de las mismas y de cualesquiera otros ingresos, así como de la infor~ 

mación científica y de cualesqui~ra otros beneficios que puedan derivarse de la explora-
' ' 

ción de la. Zona Internacional de los.Fondos Marinos y de la explotación de sus recursos; 

4) Establecer o adoptar en consulta y, cuando proceda, en colaboración con el 

Órgano competente de las Naciones Unidas y con los organismos especializados interesa

dos, medidas destinadas a reducir al mínimo o a eliminar toda fluctuación de.los pre-
'· 

cios de los minerales y materias primas terrestres que pueda ser c0nsP,cuencia de la 
' : ' - ' . ' - . 

explotación de los recursos de la Zona Internacional de los Fondos Marino¡> y oca¡>ionar 

así efectos económicos adversos; 

5) Estimular o asistir las investigaciones sobre el desarrollo y la aplicación • 
práctica de técnicas científicas para la exploración de la Zona Internacional de los 

Fondos Marinos y la explotación de sus recursos, y realizar cualquier operación o ser-
_,, - ;- . . - ', . 

vicio que sea Útil en tales investigaciones; 

6) Proporcionar, de conformidad con est~ Convención, los servicios, equipos y me

dios necesarios a fin de satisfacer las necesidades de la investigación y el desarrollo 

y la aplicación práctica de técnicas científicas para la exploración de la Zona Inter

nacional de los Fondos Marinos y la eA'Plotación de sus recursos con fines pacíficos; 
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7) Fomentar el intercambio de información científica y técnica sobre la utiliza

ción pacífica de.la.Zona Internacional de los Fondos Marinos y sus recursos; 
. ~. 

8) Prom9ver y est~mular el intercambio y la formación de hombres de ciencia y 

expertos en materia de exploración de los fondos marinos y de explotación de sus 

recur;eos; 

9) Establecer instituciones oceanográficas de carácter regional para la formac~Ón 

de nacionales de los paises en desarrollo en todos los aspectos de la ciencia y la 

teqnología marinas; 

10) Proporcionar a los países en desarrollo, cuar¡do éstos lo pidan, asistencia 

técnica y expertos en materia de exp1oraciÓn y explotación oceanográficas; 

11) Establecer y aplicar salvaguardias destinadas a asegurar que los materiales, 

servicios, equipos, me('lios y datos .proporcionados por el Organismo, a instancia de 

éste o bajo su supervisión o fiscalización, no se utilizan de modo que fomenten cual

quier finalidad militar; 

12) Establecer o adoptar en consulta-y, .. c.uando proceda, en colaboración con el 

Órgano competente de las Naciones Unidas y con los organismos especializados interesa

dos, normas de seguridad destinadas a proteger' la salud y a, reducir al mínimo los pe

ligros para la vida y los bienes, así como también a proteger el medio marino en su con

junto, y disponer· lo necesario para la aplicación de esas normas a sus propias opera

ciones y a las autorizadas· por él o realizadas bajo su fiscalización o·supervisión; 

13) Adquirir o establecer instalaciones, medios y equipos Útiles pára el desempe

ño de sus funciones autorizadas; 

14) Adoptar cualquier medida necesaria para poner en práctica las disposiciones 

de la presente Convención. 

Articulo 17 

En el desempeño de sus funciones, el Organismo Internacional de los Fondos 

Marinos deberá: -

1) Llevar a cabo sus actividades de acuerdo con los propÓsitos:yprincipios de 

las Naciones Unidas de promover la paz y la cooperación internacionai, y de conforniidad' 

con la política de las Naciones Unidas en pro del establecimiento de un desarme mundial 

dotado de garantías y con arreglo a cualesquiera acuerdos internacionales concertados 

para poner en práctica esa política; 
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2) Fiscalizar el uso de los materiales ol:it<inidos por el Organismo a fin de ase

gurar que esos materiales se utilizan exclusivamente con fines pacíficos; 

J) Dis·tribuir todos los beneficios derivados de la exploración de la Zona Inter

nacional de los Fondos Marinos y de la explotación de su¡; recursos de modo tal que se 

logre el mayor provecho general posible en todas las regiones del mundo, teniendo par

ticularmente en cuenta los intereses y necesidades de los países en desarrollo, tanto 

los que carecen de litoral como .los riberefios; 

4) Presentar anualmente informes sobre sus actividades a la Asaml)lea General de 

las Naciones Unidas y, cuando .prpceda, a los , .. órganos de. las Naciones Unidas sobre mate

rias que sean de su competencia. Si en relación cpn las '!.ctividages del Organismo se 

plantean ·cuestiones que son de la competencia del Consejo de Seguridad, el Organismo 

deberá notificarlas al Consejo·de·seguridad, como Órgano. que tiene ,la responsabilidad 

primordial de mantener la paz y la; S('>guridad internacionales •. 

Composición 

Artículo 18 

Podrán ser miembros del Org~nismo Internacional de los Fondos Marinos todos los 

Estados, Todas. lasPartes Contratantes de esta Convención gozarán de la calidad de 

miembros,. así como todqs lo.s Est.ados. que sean invitados por los miembros del Organismo 

y acepten tal invitación. 

Organos 

¿.rtículo 19 

1) Los Órganos principales del Organismo· serán la Asamblea, el Consejo y la 

Secretaría encabezada por el Secretario General: 

2) El Organismo y cada uno de sus Órganos podrán constituir los Órganos auxilia

res, aprobar los reglamentos y fijar los calendarios de reuniones que estimen necesa

rio para el logro de los objetivós fundamentales enunciados en el artículo 2. 
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1) La Asamblea será el órgano supremo del Organismo y se compondrá de todos 

los miembros de éste. 

2) Cada miembro no tendrá en la Asamblea más de tres representantes, los que 

podrán ser asistidos por asesores. 

3) La Asamblea podrá discutir cualquier cuestión o asunto que sea de la compe

tencia del Organismo o guarde relación con sus atribuciones y funciones y podrá· for

mular recomendac.iones al Consejo en cualquier asunto relacionado con los objetivos 

fundamentales del Organismo. 

4) . La Asamblea podrá .. emprender estudios destinados a llevar adelante los obj e

tivos fundamentales del Organismo o a ejecutar sus decisiones; 

5) La Asamblea aprobará el presupuesto del Organismo. 

6) La Asamblea recibirá y examinará los informes bienales y especiales del 

Consejo y del Secretario General. 

La Asamblea se reunirá en períodos ordinarios de sesiones· cada dos ·años; ·Podrán 

convocarse períodos extraordinarios de sesiones a petición del Consejo o de una mayoría 

simple de los miembros de la Asamblea. 

J-1.:(:tÍcUlo 22 

La Asamblea adoptará su propio reglamento. Hasta tanto lo haga, le será aplica

ble, mutatis mutandis, el reglamento de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

Lrtículo 23 

La Asamblea elegirá su ?residente y Vicepresidente al comienzo de cada periodo de 

sesione$. 
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:§l:Consej.Q 

J..irtÍ ::iul o 24 

1) El Consejo se compondrá de 15 miembros elegidos 

los que figurarán por lo menos tres Estados sin litoral. 

por la Asamblea, entre 

En la elección de los mi"em-

bros del Consejo se tendrá. debidamente en cuenta la distribución geográfica. 

2) Las decisiones sustantivas del Consejo se adoptarán por may'oría de dos ter-

cios de sus miembros. Las decisiones de orocedimiento (entre ellas la cuestión de si 

se trat-a de· una decisión sustantiva) se adoptarán por mayoría simple. 

3) Los miembros del Consejo serán elegidos por un término de tres años. Los 

miembros podrán ser reelegidos. 

4) La Asamblea General de las Naciones Unidas realizará la primera elección; 

las elecciones siguientes se harán en la Asamblea del Organismo. 

_Artículo 25 

El Consejo se reunirá por lo menos dos veces al año. 

Ju;:tículo 26 

El Cons·ejo elegirá -en su seno un Presidente,que ·prést·ará servicios durante el 

primer mes. En·lo sucesivo,- la presidencia recaerá por turno· en los niiembroS'del 

Consejo en el orden alfabét;_co de sus nombres. 

Salvo lo dispué'std en ésta Convención, el Consejo estatuiré. su propio reglamento. 

~'!:tículo 28 

1) El Consejo será el Órgano ejeéutivo del Organismo y ejecutará las decisiones 
" ,f. de pohticá de la Asamblea. 

2) Entre los períodos de sesiones de la Asamblea, el Consejo adoptará: '"lás deci

siones administrativas y técnicas que sean necesarias ateniéndose a las funciones y 

a los recursos financieros del Organismo, e info.-rmará a la !\samblea, para su aprobación, 

en el siguiente período de sesiones de ésta, de las decisiones que haya adoptado. 
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1) El Consejo deberc\ dichr normas y reglamentos sobre las cuestiones. 

siguientes: 

a) La expedición de licenci&s para la exploración de la Zona; 

b) La expedición de licencias par~. la explotac:j.Ón de los recursos de la ZoJ]a; 

e) La recaudación .de los derechos y cánones prescritos en las condiciones de 
. - ' . ' ' . 

las .licencias.; 

d) La prevención de la polución y la contaminación por actividades en los 

fondos marinos; 

e) El establecimiento de la responsabilida<;lpor daños y perjuicios que sea 

consecuencia de la exploración y explotación de la Zona.y sus recursos; 

±'). . La prevención de injerencia~ perjudiciales a ],os .recursos marinos como 

consecuenc.iá. de las actividades reali,zadas <'ln la Zona; 

g): .La prestación de asiste11cia técnica a los países en desarrollo a í'in _de 

aumentar sus posibilidades de participar en las actividades eí'ectuadas 

en la Zona; 

h) La inspección de las actividades de exploración y explotación en relación 

con la Zona y sus recursos; 

i) El procedimiento arbitral para la solución de las controversias; 

j) Cualesquiera otros asuntos que 1a· Asamblea le autorice. 

2) El Consejo expedirá licencias ¿;, exploración o ex¡;lotaciÓ11 de la Zona y, . 

sus recursos a los miembros o grupos de miembros del Crganismo de conformidad con;·'' 

los ¿riterios que sefiale la Asamblea; 

3) Los 

especií'icadas 

reglamentos dictados por el Consejo entrarán en vigor .en las fechas 

por éste y sólo podrán ser revocados por el Consejo o por la.Asamblea. 

4) Los reglamentos dictados por el Consejo podrán especificar entre otras las 

siguientes cuestiones: 

a) Las zonas mínima y máxima en las ay.e· hán .de concederse derechos de explora-

ción o de explotación; 

b) Los plazos de tales derechos; 

e) Los f'e-quiS.-itos .-de actu2ci6n· en qi.:1e se basan las con.cesiones; 

d) Los pagos que deben hacerse al Organismo; 
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e) Las normas que deben observarse con objeto de entorpecer al mínimo las 

actividades de naveg.ación, pesca y otr'as marinas, y las instalaciones subma

rinas de cables f oleoductos; y · 

f) Las normas contra la contaminación. 

5) El .Consejo, cori sujeéión a lo dispuesto en el articulo 21, estará facultado 

para tevocar o ~uspenderl~ licencia de cualquier miembro que no cumpla sus condiciones. 

6) Las oportunidades de solicitar licencias e informaciones sobre todas las 

licencias y .sobre todas las licencias concedidas se darán a conocer a' iodos los Esta

dos y a lá prensa. 

Articulo JQ 
' Los distintos Estados o los grupos de Estados·que obtengan licencias podrán dedi-

carse por sí mismos a las'acÚvidades permitidas o podrári ceder sus derechos a particu

lares o empresas privadas o públicas dependientes de su jurisdicción. No podrán sin 

embargo ceder sus derechos a otros Estados sin el consentimiento del Organismo. Los 
·'" Estados titulares de las licencias seguirán siendo responsables del cump1imiénto de 

sus condiciones. 

J,a Secretaría 

,~.:rtículo 31 

1) La Secretaría .constará de W1' Secretario General, elegido por la Asamble,,., y 

del personal c¡ue. el Orgaiüsmo necesite. 

2) El Secretario General preparará el presupvesto del Organismo y lo pr\'sentará 

al Consejo', el que a su vez lo.someterá, con sus recomendaciones, a la.Asamblea para 

su aprobación. 

3-5 ·El" Seer etario Géneral pre:sentará un informe bienal a la Asamblea y estará 

facultado para proponer temas del programa de la Asamblea y del Consejo. 

L,) "El ,Secretario General desemp<iñará sus funciones por un término de cinco años, 

que podrá ser prorrogado o renovado por la Asamblea. 

5) Con sujeción a las disposiciones financieras, el Secret.ario Geperal podrá 

contratar el personal· que sea ne0esario para lograr los objetivos del Org,anismo, 
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6) Para los fines de inspección y de aplicación de las disposiciones prescri

tas, í'os miembros .. del personal que designe el Secretario. General· tendrán acceso, en 

todo momento r.azonable, a las· instalaciones, obras y actividades dEi .. los: miembros re

lacionados con la Zona y sus recursos. 

· Li::_t:Í.Culo 3~ 

El Organismo cooperará en el desempeño de· sus funciones con las Naciones Unidas, · 

los organismos especializados y las demás insti hwiones afines de las Naciones Unidas, 

especialmente en las esferas dqnde anteriormente los organismos ya existentes estaban 

realizando ya programas importantes relacionados con la Zona y sus recursos. 

P·articipación· en los ingresos 

.'..:' J.rtículo 33 ·------.. -.-. 
lf' Los miembros del Elrganiinno empeñados. en la exploFación y ].a. explqtp.ci.Ón. de 

la Zona y siis r\3cur!36s o que hayan autor.izado que se lleven a. cal.>o t.ales p.~tivi,dade13. 

dentro dEi sú' jurisdiCción convienen eh pagar cualesquiera S1il1las q1;1e .9eban abonarsec 

al Organismo conforme a las tarifas establecidas por el Consejo y espegifica<;ias .fi>n,, . 

cada licendá'. . :_· -~ 

2) Una vez cubiertos los gastos administrativos y los que entrañen J,o;i propios 

programas del Organismo, los ingresos qU:e éste. reciba se pondrán a disposición de 

los Es'tados miembros para su desarrollo, sobre la base de una distribución e qui ta ti va 

que habrá de decidir la Asamblea. 

3) Mientras el Organismo no llegue a bastarse por sus propios recursos, los 

gastos administrativos serán sufragados por los miembros del Organismo de conformidad 

con la escala de cuotas de las Naciones Unidas. 

l\rtÍCulo 34 

1) Para los fines especificados en el párrafo 2) del partícula 33, el Organismo 

instituirá una Delegación de Distribución y una Junta de Estabilización. 

2) La Delegación 

nadas por la Asamblea y 

de Distribución se corrrpondrá de tres a cinco personas desig

tendrá por cometido evaluar todos los ingresos que queden a 

disposición del Organismo por la venta de materias primas, derechos de licencia, 
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cánones y cualesquiera otros gravámenes o pagos y, sobre la base de tal evaluación, 

recomendar a la Asamblea la distribución equitativa de esos ingresos entre los miem~ros 

en una proporción inversa a sus respectivas contribuci.ones al presupuesto anual de 
' . ' ' 

las Naciones Unidas. En el caso de los miembros del Organismo que no sean miembros 

de las Naciones Unidas, su participación en los beneficios se determinará por la 

Delegación en función de su fase de desarrollo. Previa aprobación por la Asamblea 

de sus recomendaciones, la Delegación supervisará la distribución de tales ingresos. 

Artículo 35 

· 1) En ejercicio de las facultade; que ie confiere el párrafo 4) del artículo 16, 

el Organismo instituirá una Junta de Estabilización. 

2) La Junta de Estabilización se compondrá de tres a cinco personas designadas 

por la Asamblea y tendrá por cometido investigar la situación existente de la oferta 

y la demanda y los precios en relación con ... las materias primas obtenidas en la Zona 

Internacional de los Fondos Marinos y las obtenidas en tierra. La Junta estará fa

cultada para fijar los precios a qve deberán venderse todas las materias primas obte

nidas en la Zona Internacional de los Fondos Marinos y para determinar las cantidades 

de esas materias que en un momento dado podrán venderse o ponerse a disposición.de 

quienes las deseen. Al estudiar los precios que han de fijarse y las cantidades que 

han de venderse o facilitarse, la Junta tendrá en cuenta las necesidades de materias 

primas de la comunidad mundial.y la estabilización que precisan las econ~mías de los 

países productores de·minerales terrestres, particularmente cuando esos productores 

figuren entre los países en desarrollo. 

Artículo 36 

Si surge una controversia entre la Delegación o la Junta y un miembro o un. grupo 

de miembros acerca de la distribución de los ingresos o acerca de los precios o de la 

comercialización de materias primas obtenidas.en .la Zona Internacional de los Fondos 

Marinos, esa controversia será resuelta con arreglo al procedllniento establecido en 

el párrafo 2) del artícv±9. 39. 
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1) Con miras al desempeño de sus flmciones, el Organismo establecerá y mantendrá, 

además de una sede, cuatro subsedes o centros regionales encargados de dirigir los pro

gramas de formación cieJ'.ltÍfica e investigaci6~y de desempeñar las funciones adminis

trativas que lem asigne el Organismo,. 

2) La sede estará en ••••••• y las subsedes o centros regionales en •••• y •••• 

Personalidad jurídica 

.~tículo 38 

1) El Organismo tendrá personalidad jurídica y podrá demandar o ser demandado 

en su propio nombre. 

2) En ;ta ejecución de las ac.tividades del Organismo, los funcionarios de éste 

disfrutarán en cada país miembro de los privilegios e inmunidades necesarios para el 

desempeño de funciones. 

Solución de controversias 

ArtícUJ.o39 

1) Los miembros convienen en que.toda controversia entre ellos relacionada con 

el significado o el &lcance de U.'1.a: licencia y que no pueda resolverse por negociación, 

mediación o arbitraje, será sometida a la decisión de la Corte Internacional de 

Justicia. 

2) Toda controversia entre el Organismo y un miembro se someterá a la Corte 

Internacional de Justicia si no queda resuelta.por negociación, mediación o arbitraje. 

Suspensión 

Artículo 40 

1) Si la Asamblea estimare que un miembro persiste en aplicar una política contra

ria a los objetivos fundamentales del Organismo o a la Carta de las Naciones Unidas, 

la Asamblea podrá, mediante resolución aprol: .1da por una mayoría de dos tercios de los 

miembros presentes y votantes, suspender a ese miembro en el ejercicio de los derechos 

y en el disfrute de los privilegios que lleva consigo su calidad de tal. 
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2) La suspensión permanecerá en vigor hasta que la Asamblea reconozca que se 

ha producido un cambio en tal política •. 

Retiro• 

clrtículo 41 

Todo miembro podrá retirarse del Organismo al· transcurrir un año de .haber notifi

cado por escrito al Secretario General su deseo en tal sentido. El miembro que se re

tire. está obligado a pagar su contribución a prorrata hasta el momento en que su reti

ro sea efectivo. 

férdida del derecho de voto 

Artículo 4;; 

El miembro que esté en mora en el pago de sus cuotas financieras para los gastos 

del Organismo será privado de los de.r,echos de voto da.qu<; gJ)zan los miembros en la 

Asamblea y en el Consejo cuando la suma ad<>t:dada sea igual o superior al total de las 

cuotas adeudadas por los dos ejercicios financieros anteriores. e 

Idiomas 

1\rtÍCulo 42 ----
Serán idiomas oficiales del Organismo, el español, el francés, el ing;:Lés y el 

ruso. En l¡;¡s subsedes o centros regionales podrán utilizarse como idiomas de tr¡;¡bajo 

los que escojan los miembros de la región de que s,e trate. 

Artículo 4~. 

Las Partes Contratantes revisarán el Presente Estatuto cada cinco años. El Esta

tuto podrá. ser reformado con el consentimiento de las dos terceras partes de los miembros. 

~ntrada en vigor 

Artículo ~5 

La presente Convención .entrará en vigor cuando haya sido ratificada por ••. Estados. 
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